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ADENDA AL ACUERDO MARCO REGULADOR DE LAS RELACIONES
ENTRE LA SOCIEDAD "VALENCIA PARQUE CENTRAL ALTA

VELOCIDAD 2003, S.A." Y EL ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF), PARA LA DIRECCIÓN

DE LAS OBRAS DE LA "ADAPTACIÓN DE LA PASARELA PEATONAL
AMPARO ITURBI"

Madrid, a 24 de junio de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Gonzalo Ferre Moltó, actuando en representación
del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif),
y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23.2.a)
del Estatuto de la Entidad, aprobado por Real Decreto
2395/2004, de 30 de diciembre.

y de otra parte, D. Salvador Martínez Ciscar, en nombre y
representación de "Valencia Parque Central Alta
Velocidad 2003, S.A.", en su calidad de Director General
facultado al efecto por Acuerdo de su Consejo de
Administración, adoptado por escrito y sin sesión en
fecha 12 de junio de 2013.

Los intervinientes, en virtud de la representación que ostentan, se
reconocen mutuamente la capacidad necesaria para la celebración de la
presente Adenda,

EXPONEN

1. Que el Consejo de Administración de "Valencia Parque Central Alta
Velocidad 2003, S.A.", en adelante la Sociedad, en su sesión
ordinaria celebrada el 26 de abril de 2007, acordó la suscripción de
un Acuerdo Marco regulador de las relaciones de la Sociedad con Adif,
para la encomienda entre ellos de la realización de estudios,
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